
VERBAL 
RADICADO: 20001-31-03-001-2019-00137-02 

DEMANDANTE: LIBRADA MILDRETH MACHADO QUIROZ 
DEMANDADO: JOSÉ MARÍA MONTALVO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Valledupar, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce personería para actuar como 

apoderado judicial del señor José María Montalvo, al abogado Javier Andrés 

Pérez López, identificado con cedula de ciudadanía No.1.065.644.177 y 

tarjeta profesional No.294.604, en los términos que el memorial poder 

indique. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 


